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MINISTERIO DE GOBIERNO
DESBETQS

  n893-*-Salta, Mayo .30 de 1930
Exp. número 1216-C—Vista la soli

citud dél Presidente del Club'Atochá
  Arenales, don -José Solís Bizarro,

El Gobernador de la Provincia,
  decreta:

  Art. 1°—Acuérdase a'a P residencia
del Club Atocha Arenales la suma. de
cien pesos m/n., como contribución:
del Gobierno de la Provincia. 

   Árt. 2o—Ea, suma acordada se li-
  quidará con-.imputación r. a la partida

de «Imprevistos» del presupuestó de
1929 en vigencia para .1930. ,  

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial, y archívese.
  CORNEJO—RAFAEL P. SOSA.

11894—Salta, Mayo 30 ele 1930.
Exp. número 1208-P-^Vista la soli

citud de licencia por la señorita Delia
  A. Ceballos del cargo de Escribiente

Supernumeraria de Propiedad Raíz,
por razones de salud,    

El Gobernador de la. Provincia^
decreta:

Art. —'Concédese quince días ¡-de
licencia con goce de sueldo .a-la Es
cribiente Supernumeraria  dé Propie
dad Raíz, señorita Delia A. Cebados
y nómbrase en-susustituciómporigual

'  tiempo a la señorita Didia Sán Millán
Cornejo.

■• Art 2°. -^ Comuniqúese,' ’publíquese,
  dése al .Registro Oficial y’ archívese.

'COR-N EJ O' — RAFAEL’ :Pi "SOSA.
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.11897— Salt?, Mayo 31 de 1930.

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase Ordenanza de
la Escuela de Manuálidades a la  seño
rita Magdalena Cplqu^, en reemplazo
de al señora Carmen Gómez de Faícón.

Art. 20. — Comuniqúese, publique
dése al Registro Oficial y archívese,

CORNEJO RAFAEL- P SOSA

11898— Salta, Mayo 31 de 1930.
Exp. numero 1058-P— Vista la re

nuncia presentada por el señor Ramón
V. Cornet, del cargo de Comisario de
Investigaciones,

E l Gobernador de la Provincia,
decreta :

  A rt  i°— Acéptase la renuncia pre
sentada por el̂  señor Ramón V. Coi-
net, del cargo referido y nómbrase
interinamente eii su reemplazo al se
ñor Benito Ikassatti.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO— RAFAEL P, SOSA.

11899 —Salta, Mayo 31 de 1930.
Vistas las notas presentadas por Iss

H H . Comisiones Municipales de Ro
sario de Lerma, Cerrillos, L,a Merced
y  Campo Quijano, y habiéndose decla
rado cesante al personal de riego de
Río Toro por decreto de 31 de Di
ciembre de 1929,

E l Gobernador de la Provincia
  DECRETA:

A r t 1*— Nómbrase Juez de Río
encargado de la distribución de las
aguas de riego del Río Toro., al señor
Belgrano; Cedolini

A r t  2°— E l nombrado gozará del
sueldo de $ 200 mensuales, que será
abonado cofc imputación al Inciso IV
Item  29 del presupuesto de 1929 en
vigencia para el corriente año, cén
cargo de reintegro por dichas Com i
siones Municipales, en la forma pro
porcional que ellas establezcan. ;

A rt  3®.— Comuniqúese, publíquese*
dése al Registro Oficial y archívese. -

CORNEJO. RAFAEL P. SOSA.

11901— Salta, Junio 2 de 1930.
Exp. número 399 C — Vista la nota

de la Corte de Justicia acompañando
copia legalizada de la acordada núm*
28 dictada por la Corte mandando
imprimir medallas para los m agis
trados, y atenta la cuenta presentadá
por la casa confeccionadora de las mis
mas José F. Piaña de la Capital Federal

E l  Gobernador de la Provinciaf
dec r eta :

Art. i°— Autorízase la cuenta que
antecede por la suma de seiscientos
cincuenta y ocho pesos moneda na
cional, que importan las catorce me
dallas de oro para los magistrados.

A rt 2o— E l gasto autorizado se
hará con imputación a la partida de

. «Imprevistos» del presupuesto de 1929
en vigencia para 1930.
. A r t  3°—  ComuníquewSe, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O — RAFAEL P. SOS A

11902— Salta, Junio 3 de 1930.
Exp. número 1224-!)— Vista la cuen

ta presentada por el diario «La Pro
vincia», por publicaciones oficiales,

El Gobernador la de Provincia
DECRETA:

A rt i°— Autorízase la cuenta que
antecede por la suma de doscientos
pesos moneda nacional, gasto que .se
imputará a la partida de Imprevistos
y publicaciones del presupuesto de
1929 en vigencia para 1930.

A rt 2o»— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archives^*

C O R N E J O .--R a f a e l  p. sosa.

i 1903-+-Sálta, Junio 3 de 1930.
Exp. número 1223 D— Vista la

cuenta presentada por el diario «I^a
Provincia» por publicaciones oficiales*

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA;

Art. i ° — Autorízase la cuenta que
antecede por la suma de quinientos
pesos moneda nacional., gasto que se
Imputará á lá partida de Imprevistos
y publicaciones del presupuesto de
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1929 en vigencia para 1930.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
CORNEJO, — RAFAEL P. SOSA.

11904— Salta, Junio 3 de 1930.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus facultades Constitucionales, 
DECRETA:

Art. i° — Nómbrase Director de la 
Biblioteca Provincial al áctual Secre
tario Tesorero de la misma señor 
Calixto Linares Fowlis y para llenar 
la vacante dejada por éste, nómbrase 
Secretario Tesorero al señor H ugo 
Romero.

Art. 20.-»"Comuniqúese, publíquese, 
dése al Regis ti o Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAEL p. SOSA,

^11905— Salta, Junio 3 de 1930.
Exp. número' 1220-C— Vista la nota 

d éla  Inspección Nacional de Escuelas, 
solicitando la correspondiente autori
zación para instalar una escuela de 
la  Ley número 4874 en el «Carmen» 
Departamento de Oián,

E l Gobernador de la Provincia, 
TECR^TA:

Art. i°— Autorízase al Consejo N a
cional de Educación concediéndosele 
la  aquiescencia correspondiente para 
instalar una escuela de la Ley numero 
4874 en el «Carmen» Dpto, de Orán.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

CO R N E JO  - RAFAEL P- SOSA.

11906— Salta, Junio 3 de 1930.
Exp. número T234-P— Vista la nota 

de la Jefatura de Policía,
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:
Art. i°— Nómbrase interinamento 

Sub-comisario de Policía déla Sección 
i A Capital, a don Domingo Gareca, 
mientras dure la comisión del titular 
don Benito Ikassatti que se encuentra 
al frente de la Comisaría de Investi
gaciones.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. Oficial y archívese. 

CORNEJO -  RAFAEL P. SOSA.

1190S — Sa!ta, Junio 5 de 1930
Vista la solicitud de don Benito 

Hoyos,
E l Gobernador de ¡a P  o: in ia t 

d e ., r e t a :
A rt i°— Reconocen>e los servici 

prestados por don Brñito Hovos coma 
ordenanza del Ministerio de Gobierno, 
desde el 22 al 31 de - Mayo ppdo., 
inclusive.

Art. 2o— Gasto que s~ imputará a 
la partida de «Imprevistos» del pre
supuesto vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese* 
dése al Registro Oficial y archívese, 

CORNEJO -RAFAEL P. SOSA.

11909— Salta, Junio 5 de 1930.
Visto este Exp. número 714-M, de 

la H. Comisión Municipal de El Gal
pón elevando adjunto el presupuesto 
de gastos y cálculo de recursos, san
cionado para el ejercicio de i corriente 
año y solicitando de este Poder E je
cutivo la aprobación correspondiente;

Y CONSIDERANDO!
Que en la Ordenanza General de 

Impuestos de dicha Municipalidad, 
figuran patentes que no son de su 
incumbencia por tratarse de patentes 
fiscales-inciso i°, 123 y 13o, artícalo i°  
Patentes Generales está en pugna con 
el art 12 de la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Apruébase el presupuesto 
de gastos y cálculo de recursos pre
sentado por la H. Comisión Munici
pal de «El Galpón», para el ejercicio 
del corriente año.

A rt  2°-t-Apruébase la Ordenanza . 
General de Impuestos de ¿icha Mu- 
niciap’idad, con excepción de los inci
sos 1, 12 y 13 del Art. i° Patentes 
Generales, por no corresponder.

A rt  3 ;.—-Comuniqúese, publíquese, 
desé al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O . — R A FA E L  P. S O SA .

11912 — Salta, Junio 5 de 1930.
Exp. número 1228-P— Vista la nota
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de la Directora de la Escuela «Ma
riano Cobezón» y de la Presidenta de 
la Asociación Pro Infancia de la mis
ma Escuela, solicitando un subsidio 
para ayudar al sostenimiento de «La 
Copa de Leche» establecida en bene
ficio de ios alumnos pobres; y 

c o n s id e r a n d o :
Que es un deber del Gobierno con

tribuir a la realización de los fines 
sociales que persiguen instituciones 
como la nombrada,

E l Gobernador de la Provincia, 
d r c r e ia ;

Art. i ° — Acuérdase a la Asociación 
Pro-Infancia de la Escuela «Mariano 
Cabezón», la suma de $ 50, para 
ayudar al sostenimiento de «La Copa 
de Leche» de la misma escuela.

Art. 2o— El gasto de referencia se 
imputará al inciso V-Item 1 1 - del pre
supuesto de 1929 en vigencia para 
el corriente año

A rt 3°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO RAFAEL P. SOSA.

11913— Salta, Junio 6 de 1930.
Exps. números 1243, I244 Y I245‘ C, 

— Vistas las notas de la Inspección 
Nacional de Escuelas solicitando la 
correspondiente aquiescencia para ins
talar escuelas de la Ley número 4874, 
eu los parajes denominados «Atocha», 
Departamento de la Capital, »La Cié
nega» i a Seccióón del Departamento 
de Rosario de la Frontera y «Malvalay » 
I a Sección del Depto. de Anta,

E l  Gobernador de la Provincia., 
decreta :

A rt i°— Autorízase al Consejo N a
cional de Educación concediéndosele 
la aquiescencia correspondiente para 
instalar escuelas de la Ley nüm. 4874, 
en los parajes denominados «Atocha» 
Departamento de la Capital, «La Cié
nega» i a Sección del Departamento 
de Rosario de la Frontera y «Malva
lay» i a Sección del Depto. de Anta.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

CO R N EJO -*-RAFAEL P. SOSA—

11914— Salta, Junio 6 de 1930.
Exp. N*. 1166— B — Vista la pre

sentación del certificado médico, que 
justifica que la señorita Clara Dáva- 
los, Escribiente de Secretaría supernu
meraria de la Biblioteca Provincial se 
ha encontrado enferma desde el 12 de 
Abril al i3de Mayo del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia,
DH CRETA:

A rt 1 * .— Justifiqúese la inasistencia 
de la Escribiente de Secretaría S u 
pernumeraria de la Biblioteca Provin
cial señorita Clara Dávalos, désde el
12 de Abril al 13 de Mayo del co
rriente año.

Art. 2o. --Comuniqúese, publíqu^se^ 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO RAFAEL P. SOSA.,

11916— Salta, Junio 10 de 1930.
Vista la propuesta de la Jefatura 

de Policía,
E l Gocernaaor de la P: ovtnc¿uf 

DECRETA!
A rt i ’ .— Nómbrase Sub-Comisario 

de Policía de Sauzalito Orán a don 
Leopoldo Fernández, en reemplazo d e  
don Juan Sosa.

A rt 2o. — Comuniqúese, publíquese * 
dése al Registro Oficial y archívese-

C O R N E J O .— RAF.,EL P. SOSA.

11917 -Salta, Junio 11 de 1930.
Exp. N \  1276^-PH-Vista la renun

cia presentada por el señor Eduardo 
Caminos, del cargo de Sub-Comisario 
de Policía ad*honorem del Partido de 
T rigo Huaicc-Departamento de San ta 
Victoria,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

A rt 1 ' .--Acéptase la renuncia que 
antecede.

A r t  2o— Comuniqúese, publíquese* 
dése al Registro Oficial y archívese^ 

C O R N E JO — RAFAEL P. SOSA.

11918— Salta, Junio 11 de 1930.
Exp. N \  1271— P-+-Vista la nota
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del señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. i Póngase en poseción del 

puesto de Comisario de Policía de Ce
rrillos, al titular don Juan B. Canta- 
relia, con anterioridad al día 7 del 
corriente.

Art. 2 °—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

CO R N E JO  — RAFAEL P. SOSA.

11919— Salta, Junio 11 de 1930.
Exp. N \  1277— P— Vista la renun

cia que antecede de don Jorge Castro, 
del cargo de Sub-Comisario de Po
licía de Betania- Departamento de 
Cam po Santo,

E l Gobernador de la Provincia, 
DKCRETA:

Art. i* .— Acéptase la renuncia que 
antecede y nómbrase en su remplazo 
a don Antonio Colina (hijo).

Art. 2o -‘-Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CORNEJU— RAFAEL P. SCSA.

11920— Salta, Junio 12 de 1930.
Exp. N*. 1267 - O — Vista la nota de

la Dirección Ceneral de Obras P ú 
blicas solicitando la súma de doscien
tos diez pesos *%. con 0.20 centavos, 
para pago de los estudios de provi
sión de aguas corrientes del pueblo 
de Tartagal a cargo del auxiliar T éc
nico don Ricardo Llimós (hijo),

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA*

A r t  1*.— Autorízase el gasto*de la 
suma de doscientos ®diez pesos con 
0,20 centavos, para atender los gastos 
del estudio que está realizando en el 
pueblo de Tartagal.

A rt 2*.— Esta suma se liquidará 
de la partida de «Imprevistos» del 
Presupuesto vigente, debiendo la D i
rección de Obras Públicas rendir 
cuenta de ella ante Contaduría Ge
neral.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 

CORNEJO. R.1FAEL P- SOSA.

11921— Saltn, Junio 12 de 1930. 
Exp. N \  1060— A — Visto el presu

puesto presentado por don Manuel 
Alavila, por la suma de ciento cchenta 
pesos l% por una escalera de cedro 
con baranda en la Oficina del Archi
vo General, y atento lo informado 
por Obras Públicas,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

A r t  i ’ — Apruébase el presupuesto 
presentado p,or don Manuel Alavila, 
en la suma de ciento ochenta pesos 
*%. por el trabajo de referencia.

A rt  2 * . — E l gasto que importa la 
ejecución de este trabajo se hará con 
imputación a la partida de «Impre
vistos» del Presupuesto en vigencia.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO RAFAEL P. SOSA,

11922— Salta, Junio 12 de 1930. 
Habiéndo fallecido el Sub Comisario

de Policía, de «El Jardín Candelaria 
don Zacarías Ríos,

Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a .*

Art. 1 •.— Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía de «El Jardín», Candelaria, 
al señor Juan S. Rcldán

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

'C O R N E JO  — RAFAEL p. SOSA.

11923— Salta, Junio 12 de 1930.
E l Gobernado? déla Provincia, 

d e c r e t a :
Art. i*. — Nómbrase Sub-Comisario 

de Policía de Amblayo-San Carlos a 
don Zenón Villada, en reemplazo de 
don Angeí Tapia.

A rt 2.0—'Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 

C O R N E J O .— RAFAEL P. SOS4.

1 1924— Salta, Junio 12 de 1930, 
Debiendo realizarse esta noche una

función, a beneficio de la Asistencia 
Pública, por el Circo Pala ce,

E l  Gobernador de la Provincia9 
DECRETA!
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Art. i*.— Tómese doscientas entra
das generales a razón de un peso 
moneda nacional cada tina, para la 
función a beneficio de la Asistencia 
Pública.

A r t ,2*.— E l gasto que importe, las 
entradas de referencia, se hará de la 
partida de «Imprevistos», del Presu
puesto vigente.

Art. 3o.---Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO — RAFAEL P. SOSA

T1925— Salta, Junio 12 de 1930.
Exp. N \  1925—F —-Vista la presen

tación de la señora Sofía Zapata de 
Frías, la que manifiesta que la Comi
sión Municipal de -Chicoana la priva 
del agua suficiente para riego de su 
propiedad «Peñaflor», y que afirma 
tiene derecho a extraer del río Es- 
coipe, en virtud del título que envoca 
para el uso de la misma; y 

c o n s id e r a n d o :
Que la Municipalidad de Chicoana, 

en sü informe de fecha 16. de Octu
bre de 1929, expresa que las aguas 
del río Escoipe, para regadío, no sólo 
se usan en beneficio de la propiedad 
de referencia, sino también de otras 
propiedades;

Que es conveniente, distribuir las 
aguas del dominio público de los ríos 
Fulares y Escoipe, de cpnfonnidad a 
los derechos de uso de las mismas, que 
tienen las propiedades que actual
mente las utilizan para su regadío,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i \ — La Dirección General de 
Obras Públicas procederá a empadro
nar todos los títulos de derechos de 
uso, etc., de las aguas de los ríos Es
coipe y Pul ares, haciendo la distribu
ción de las mismas de conformidad a 
dichos derechos, títulos, etc., y esta
bleciendo la reglamentación corres
pondiente.

A rt 2*.— Notiííquese, comuniqúese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO — RAFAEL P. SOSA.

11927— $a!ta, Junio 12 de 1930. '
Encontrándose próxima la fecha del

109 aniversario de la muerte del Ge
neral Mnrtín Güemes y siendo un 
deber de los Poderes Públicos honrar 
la memoria de los pórceres de la Inde
pendencia,,

E l Gobernador de la Provincia, en 
actierdo de MínisUos,

d e c r e t a ;
Art. i* .— Declárase feriado en todo 

el territorio de la Provincia el día 17 
del comente.

Art. 2 — La bandera nacional per
manecerá izada el expresado día en 
todos los edificios públicos/

Art. 3*.— El Poder Ejecutivo asis
tirá a la Solemne Misa que la Guar
nición Militar hará celebrar en la 
Iglesia Catedral el día 17 del actual 
a horas 10 y 30.

Art. 4*.— Hacer colocar una corona 
de flores naturales sobre la urna que 
guarda los restos del General Güemes.

A rt  5-.— Invítese al Consejo Gene
ral de Educación para que disponga' 
se envíen delegaciones cíelas escuelas 
de la Capital a la Misa, depositando 
flores en el altar donde se guardan 
los restos del héroe.

Art. 6 \ — Nómbrase a los señores 
doctor Adolfo Güemes, Benjamín 
Zorrilla, doctor Luís Güemes y Amé- 
rico Cornejo, para que representen a  
este Gobierno en los actos de home
naje al General Güemes que se cele
brarán el 15 del corriente en Lanús 
(Provincia de Buenos Aires).

A rt 7 Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORNEJO—RAFAEL P. SOSA J, C.

TO RIÑO.

11928— Salta, Junio 13 de 1930.
De conformidad a lo que prescribe

la Constitución en los artículos 75' 
y i 5°>

E l Gobernador de 7a Provincia, 
DECRETA:

A rt i \ — Nóm brase Juez de Prime
ra Instancia eií lo Civil, Tercera No - 
minación, por e! período constitucional,
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al doctor Felipe Mena.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
CO RN EJO — RAFAEL P. SOSA.

11929— Salta, Junio 13 de 1930.
E l Gobernador de la Provincia, en

uso de sus atribuciones constitucio
nales.

r e s u e l v e :
Art. i* .— Nómbrase Director Gene

ral de Obras Públicas de la Provincia, 
por el periodo constitucional, al Ing. 
Ricardo Freire.

Art. 20.—-Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO — RAFAFL P. SOSA*

11930— Salta, Junio 14 de 1930. 
Exp. N \  1327— O— Vista la nota

de. la Comisión de Caminos elevando 
copia del acta N \  119 por la cual 
resuelve invertir la suma de cinco mil 
pesos moneda nacional, en el arreglo 
del camino de San Francisco a San 
Agustín, pasando por el Zanjón,

E l  Gobernadyr de la Provincia, 
DECRETA 

Art. 1 Apruébase el acta N*. 119 
d é la  Comisión de Caminos por la que 
resuelve invertir la suma de cinco 
mil pesos m/nacional, en el arreglo 
del camino de San Francisco a San 
Agustín, pasando por el Zanjón.

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO — RAFAEL P. SOSA.

N 409
Salta, Marzo 7 de 1930. 

Exp. N \  521--D— Vista la cuenta 
presentada por el diario «La Provin
cia» por publicación de la nómina de 
Candidatos de los tres partidos que 
concurrieron a la lucha electoral, or
denada por el Tribunal Electoral,

E l Ministro de Gobierno 
RESUELVE:

-r,'— Autorízase la cuenta que an

teceda por la suma de ciento veinte 
pesos moneda nacional.
% 2 '.- ‘-E l gasto auto;izado se hará 

como corresponda.
3*.— Insértese en el Libro de Re- 

soluciones.-.-Fecho, pase al Ministerio 
de Hacienda a sus efectos.

R a f a e l  P. S osa

PJ. 410
Salta, Marzo 11 de 1930.

Exp. N* 332 — O — 930— Vista la 
nota presentada por los señores E. y 
E< H Leach, pavimentación, y atento 
a lo informado por la Dirección de 
Obras públicas,

E l Ministro de Gobierno 
r e s u e l v a :

Art. 1 •— Precédase por Dirección 
General de Obras públicas a recibir 
el equipo para la preparación de con
creto asfáltico,; a que sé refiere el 
artículo 25 del contrato 'celebrado an«‘ 
te el Gobierno de la Provincia y los 
señores Gualterio y Esteban H Leacli, 
sobre pavimentación asfáltica en esta 
ciudad, debiendo recibirse u::a máqui
na de 12 H. P* eléctrica.

Art. 20.— E l equipo de referencia 
deberá instalarse en el local de la Co
misaría Sección I a de esta capital.

Art. 3 * — Comuniqúese, insértese y  
archívese.

R a fa e l P. s o s a . .

N. 411
Salta, Marzo 13 de 1930.

Exp. N° 393— A— Vista la cuenta 
presentada por don Pastor Arismen- 
di por trabajo efectuado en la casa 
calle Florida N° 522, de propiedad d¿l 
Gobierno de la Provincia,

E l Ministro de Gobierno ,
r e s u e l v e ;

i  Autorízase la cuenta que ante
ceda por la suma de $ 48 *%. por tra
bajos efectuados en dicha propiedad.

2* — Este gasto se hará con impu 
tación a la partida de imprevistos del 
presupuesto de 1929 en vigencia para 
1930.
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30— Insértese en el Libro de R e so  
Iliciones. Fecho, pase al Ministerio 
de Hacienda a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA

N° 412
Salta, 14 de Marzo de 1930. 

Vísta la nota que antecede del señor 
Jefe de Policía,

E l Ministro de Gobie?no 
RESUELVE 

i * — Apruébase la resolución de la 
Gefatura de Policía, por la que sus
pende por el término de cinco dias, 
por razones disciplinarias al Escribien
te de Secretaría don Juan Martín 
Solá.

2. - Tome razón Contaduría Gene- ' 
ral y Jefatura de Policía. Fecho, ar
chívese.

Rafael  P. Sosa.

N° 413
Salta, 15 de Marzo de 1930. 

Vista la carta de Porte conteniendo 
dos fardos tienda consignada al señor 
Gobernador por el Círculo de Damas 
Salteñas de Buenos Aires,

E l Ministro de Gobierno 
RESUELVE:

1 “— Autorízase el gasto de la suma 
de veinte pesos % . para pago del flete 
y acarreo de dichos bultos.

2o— Este gasto se hará con impu
tación a la partida de «Imprevistos» 
del presupuesto en vigencia para 1930.

3o— Insértese en el Libro de Reso- 
lu ciónes. Fecho> pase al Ministerio de 
Hacienda a sus efectos.

N° 414
Salta, Marzo 21 de 1930.

Exp. N° 625— B —  Vista la cuenta 
presentada por el diario «La Ruta» 
de Tucumán, por la publicación sobre 
concurso de planos para construccio
nes de casas baraLtas para obreros y 
ampliación de la Casa da Gobierno, 

E l Ministro de Gobierno. 
RESUELVE . ♦

Art. i* — Autorízase la cuenta que

""'antecede por la suma de cien pesos 
moneda nacional.

á r t  2 *^-Pase al Ministerio de Ha* 
cienda a sus efectos.

R a f a e l  P- S o sa  

N° 415
f Salta, Marzo 22 de 1930.
• Exp. N 581 — O— Vista la nota de 
| la Dirección General de Obras públi- 
‘ cas, elevando presupuestos de don
1 Jaime Sansón, para instalación de 

luz en las oficinas de Contaduría G e
neral,

E l Ministro de Gobierno.
RESUE.

i - — Apruebase el presupuesto pre
sentado por don Jaime Sansón, por 
la suma de cuarenta pesos para la 
instalación de luz en las oficinas de 
Contaduría General.

2*— E te gasto s°e hará de la par
tida de «Imprevistos» del presupues
to de 1929 en vigencia para 1930.

3*— Insértese en el libro de Reso
luciones, Fecho, p ^ e  al Ministerio 
de Hacienda a sus sfectos.

R afael  P. Sosa

N° 416
Salta, Marzo 22 de 1930.

Exp. N t 616— N — Visto el presu- 
" puesto presentado por don Jaime San

són para la instalación de luz en las 
oficinas del Juzgado de Minas,

E l Ministro de Gobierno,
r e s u e l v e :

i *— A pruebase el presupuesto pre
sentado por el electricista Jaime San
són en la suma de veinte y cinco pesos 
moneda nacional.

2o— Gasto que se hará con imputa
ción a la partida de «Imprevistos» del 
presupuesto de 1929 en vigencia para
í 93a

30— Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, para al Ministerio 
de Hacieda a. sus efectos.

R a f a e l  P. so sa
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N 417
Salta, 25 de Marzo de 1930. 

Exp. 637— A — Vista la cuenta pre
sentada por don Manuel Alavila por 
la  suma de ochenta pesos *%, por 
arreglo de muebles de la Oficina i 
Química Provincial,

E l Ministro de Gobierno, 
RESUELVE: 

i°— Autorízase la cuenta que ante
cade por la suma de ochenta pesos *%.

2o— El presente gasto se hará de 
la partida de «Imprevisto» del presu
puesto vigente.

3*— Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, pase al Ministerio de 
Hacienda a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA.

N 418
Salta, Marzo 27 de 1930.

Ep. N ’ 663— Vista la cuenta pre
sentada por don Gregorio Coronel por 
arreglo del techo del Juzgado en lo 
Criminal,

E l Ministro de Gobierno. 
RESUELVE 

i° — Autorízase la cuenta que ante
cede por la suma de sesenta pesos *%, 
gasto que se hará con imputacióu a 
la  partida de «Imprevistos» del pre
supuesto en vigencia para 1930.

2*— Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, pase al Ministerio de 
Hácienda a sus efectos.

R a fa e l  P. Sosa .

H 419
Salta, Marzo 27 de 1930.

Exp. N° 631— C— Vista la nota del 
Escribano Público, don Domingo F. 
Cornejo, solicitando se ordena la ins
cripción de una estritura de disolu
ción de una sociedad comercial, sin 
pago prévio de la contribución terri
torial que dispone el artículo 15 de 

Ja  Ley N° 1072; y
CONSIDERANDO;

Que no obstante haberse form ali
zado dicha escritura en el aSo 1929,

es ineludible a los efectos de'la ins
cripción, la comprobación prévia del 
pago de los referidos impuestos por 
el año 1930, en virtud de que la ins
cripción debe efectuarse en este año 

Por tanto y no autorizado la citada 
Ley, ninguna excepción por la cau
sa en que se funda el recurrente.

E l Ministro de Gobierno.
r e s u e lv e :

N 420
Salta, Abril 8 de 1930/

Exp. N* 893— M —  Vista la cuenta 
presentada por don Tarcisio de Cec- 
co por arreglo del automóvil de la 
Gobernación,

E l Ministro de Gobierno. 
r esuelve : 

i° — Autorízase la cuenta que ante
cede por la suma de ciento veinte 
dos pesos moneda nacional.

2 ’ — Pase al Ministerio de Hacienda 
a sus efectos, prévia insersión en el 
Libro de Resoluciones.

R a fael  P. Sosa.

N 421
Salta, Abril 8 de 1930. 

Exp. N 792— M — Vista la cuenta 
presentada por don Francisco S. Cas
tellanos,

E l Ministro de Gobierno 
rssuelae : 

i° — Autorízase la cuenta presenta
da por don Francisco S. Castellanos 
por la suma de cuarenta pesos mone
da nacional por reparación v limpie
za de las máquinas de escribir de Pro
piedad Raíz

2 * — Insértese en el Libro de Reso
lución. Fecho, pase al Ministerio de 
Hacienda a sus efectos.

R a f a e l  P. Sosa.

N‘ 422.
Salta, Abril 9 de 1930, 

Exp, M° 800— E — Vista la cuenta 
presentada por don Francisco Ebber 
por una corona, de flores que dona
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ra el Gobierno de la Provincia en
homenaje del extinto doctor Adolfo
Valdéz,

E l M inistfO de Gobierno.
R e s u e l v e /

1 • — Autorízase la cuenta que ante
cede por la suma de cuarenta pesos
*%. que importa dicha corona.

2*— Insértese en el Libro de Re
soluciones, Fecho, pase al Ministerio
de Hacienda a sus efeotos.

R afael  P. S osa

N‘ 423.
Salta, i i  de Abril de 1930.

Exp. N° 817— P — Vista la cuenta
de la Jefatura de Policía por trabajo
confeccionado en los talleres de la
Imprenta Oficial, para el Ministerio
de Gobierno, consistente en tarjetas
y  sobres para Mesa de Entradas,

E l M inistro de Gabürno.
RESUELVE/

i*— Autorízase el gasto de la suma
de diez pesos moneda nacional, que
importa el trabajo de referencia.

2 ‘ — Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, pase al Ministerio
de Hacienda a sus efectos.

R afael  P. Sosa .

N 424.
Salta, Abril 11 de 1930.

Exp. N° 815 — P— Vista la cuenta
de la Jefatura de Policía por trabajo
confeccionado en los talleres de la
Imprenta Oficial consistente en la en
cuadernación del «Boletín Oficial»
del año 1929.

E l M inid ro de Gobierno*
R e s u e l v e .*

. i ° — Autorízase el gasto de la suma
de tres pesos con cincuenta y ocho
centavos que importa la cuenta de
referencia.

2* — Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, pase al Ministerio
de Haciénda a sus efectos.

R afaël  P. So sa .  

N 425
Salta, Abril 10 de 1930.

Exp. N * 688— A— Vista la factura
de suscripción al Anuario Kraft, Edi
ción 1930,

h l  M inistro de Gobierno
R e s u e l v e /

i * — Autorizase la cuenta que an
tecede por la suma de treinta pesos
moneda nacional, gasto que se liqui
dará como corresponda.

2* — Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, pase al Ministerio de
Hacienda a sus efectos.

Rafael  P. Sosa.

N°. 426
Salta, Abril 10 de 1930.

Exp. N°. 780— P — Vista la nota de
la Jefatura de Policía, elevando cuen
ta por trabajo confeccionado en los
Talleres de la Imprenta Oficial, coa
destino al Archivo General de la Pro
vincia.

E l Ministro de Gobierno,
RESUELVE

i° .— Autorízase el gasto de la sum a
de treinta y seis pesos con 0,85 cen
tavos que importa la cuenta de re
ferencia, suma que se liquidará a T e 
sorería de Policía.

2o.— Insértese en el Libro de R e
soluciones. Fecho pase al Ministerio
de Hacienda a sus efectos.

R a f a e l  P. Scsa

N° 427
Salta, 10 de Abril de 1930,

Exp. N°. 781 — P— Vista la nota d e
la Jefatura de Policía elevando cuen
ta por un trabajo confeccionado en la
Imprenta Oficial, con destino al Mi
nisterio de Gobierno, cuyo im porte
es de diez y seis pesos 0.85 centavos*

E l Ministro de Gobierno
•RESUELVE:

i°.— Autorízase el gasto de la su
ma de diez y seis pesos con 0,88 cen
tavos, cuyo importe se liquidará a.
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Tesorería de Policía.
2 o —  Insértese en el Libro de R e

soluciones. Fecho, pase al Ministerio
de Hacienda a sus efectos.

RAFAEL p. SOSA

N°.. 428
Salta, Abril 15 de 1930.

Exp. N°.. 843— V  —19 3 0 -V ista  la
nota de la Dirección, . General de
Obras Publicas solicitando fondos pa-

,ra la ejecución de los trabajos de le
vantamiento de planos y. nivelación ;
del pueblo de Tártagal, a objeto de
proyectar la instalación, de aguas co
rrientes; y

CONSIDERANDO
Que es necesario proceder a la

preparación dé dichos trabajos para
la ejecución de las obras con fondos j
del empréstito de la Provincia, con
forme a la Ley respectiva, '

E l Ministro de Gobierno
RESUELVE: ’

Art. i ° —  Autorízase la entrega de
la suma de trescientos pesos c/l. al
Auxiliar Técnico de Obras Públicas
señor Ricardo Llimós, con encargo
de rendir cuenta, para la realización,
de los siguientes trabajos:
Io.— Levantamiento del plano detalla

do y nivelación ,de la planta
urbana'

2o.— Catastro de propiedades con el
fin de establecer el número de
conexiones, cantidad de agua,
diámetro de cañerías, etc.

3o.— Levantamiento por el río Tarta -
gai y márgenes de éste hasta en
contrar la costa de nivel necesario
V higar apropiado para toma a
captación.

4 0.— Relevamiento plnnialtrimé trico
de la. zona donde debe extender
se la cañería e instalación de de
pósitos y filtros.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Libro de Resoluciones
y  archívese.

Art. 3°.-^Este gasto se imputará
al inciso V, Item 11 del presupuesto

de 1929 en vigencia para 1930.
R a f a e l  p. sosa

¡T 429
Salta, Abril 21 de 1930.

. Exp. N°. 869-^D -  Vista la factura
presentada por el diario «El Norte
Argentino» (de. Tucumán),

E l Ministro de Gobierno
RESUELVE:

i°.— Autorízase, el gasto correspon
diente a un trimestre del diario de

' referencia.
2o.— Insértese en el Libro de Re

soluciones; Fecho, pase al Ministdjrio
de Hacienda a sus efectos.
        RAFAEL P. SOSA

    n°. 43o   

Debierido el gobierno de la Pro
vincia contribuir para el banquete
Confraternidad U ruguaya Argentina,

. con motivo del. aniversario patrio de
la Nacipn hermana, • - . . •

E l Ministro de Gobierno
■RESUELVES i

' i°.— Liquídase a la Comisión de
Festejos, Confraternidad U ruguaya
Argentina, la sumá de Jen  pesos m o
neda nafional, como contribución d i
Gobierno.

2o.--D icho gasto se imputará d é la
partida de «Improvistos» del Presu
puesto de 1929 en vigencia para el
corriente año.

3°.-‘-Insértese en él Libro de R e
soluciones. Fecho, pase al Ministerio*
de Hacienda*a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA

N°. 431
Salta, Abril 29 de 1930

Exp. N°. 888- P — Vista la factura
de la Casa José F. Piaña, de la Capi
tal Federal, por una medalla de oro
para el suscrito,

t i  Ministro de J^bterno
RESUELVE:

1 0.— Autorízase el gasto de la suma.



de sesenta pesos moneda nacional
que importa la-factura de referencia.

. 2o»— Este gasto se hará de la par
tida de «Imprevistos», del presupues
to de 1929 en vigencia paia .1930.

3°. -̂-Insértese en el L ibio de Re
soluciones. Fecho, pase al Ministerio
,de Hacienda a sus efectos. , .

RAFAEL P. SOSA

N . 432
. .Salta) Abril 14 de 1930.

< Exp. N°. 538--D— Vista la factura
del diario «La Calle», de la > .Capital
Federal, por. publicaciones oficiales,

    E l  Ministro de t Gobierno
    r e s u e lv e :  f - -

i° .— Autorizase la cuenta presenta
da por el diario «La Calle», de la Ca- ,
*pital Federal, por la suma de quinien
tos pesos moneda nacional.

2o.— Este gasto se imputará a la
partida de «Impresiones y Publica-!
cionés» del presúpuesto de 1929 en
vigencia para 1930; ■

30. — Comuniqúese, publíquese/dése
al Registro Oficial y archívese!

RAFAEL P. SOSA ‘
  

N° 433
Salta4 Abril 29 de 1930.

Exp. 947— P — Vista la cuenta pre
sentada por la Casa Jacobo Peuser,
por la suma de setenta y cuatro pesos
con diez centavos *%., que importa un
libro con índice para Mesa de Entradas,

b l  M  nistro de Gobierno
  ■ RPSUHLVE:

i°.— Autorízase el gasto que impor
ta  la factura de 'referencia, suma que
se imputará a la partida de «Impre

s io n e s  y Publicaciones del presupues
to de 1929 en vigenciá para 1930.

2o.— Pásese al Libro de Resolucio
nes. Fecho, pase al Ministerio de H a
cienda a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA

Salta, Abril 28 de 1930
' Exp. 637— M— 1930—Vista -la.con

sulta elevada por la. H. Comisión Mü-
, nicipal.de La Qaldera, sobre proce
dencia del cobro de impuestos de de
golladura a lós abastecedores de la
peonada de la construcción del cami
no nacional.de Salta a Jüjuy; y

c o n s i d e r a n d o ;
. Que la Ordenanzá General dé Im 

puestos ‘ de dicha Municipalidad no
acuerda excepción alguna a favor de
les referidos abastecedores, así como
tompoco existe Ley qué lá establezca;

Atento a que el impuesto de dego
lladura es de competencia municipal
y que los abastecedores que resisten

NSrU pago son comerciantes particula
res, y de conformidad a lo dic,tamina
do por el señor Agente Fiscal de
Gobierno,

E l M in iü  o de Gobierno
RESUELVE.*

Art x°.— Declarar procedente el im
puesto de degolladura aplicado pol
la Municipalidad de Caldera, a los
•abastecedores de las cuadrillas de peo
nes. que trabajan en el camino nacio
nal de Salta, a Jujuy, dentro de la
jurisdicción de aquella.

Art. 2°.— Comuniqúese, insértese
en el Libro de Resol aciones de este
Ministerio y archívese,

RAFAEL P. SOSA

N°. 435
Salta, 5 de Mayo de 1930.

Exp. N°. 979— D— Vista la cuenta
presentada por el diario «La Provin
cia», por 500 sobres y tarjetas, invi
tación para el I o. de Mayo, motivo
lectura Mensaje del señor Gobernador

E l Ministro de Gobierno
RESUELVE.*

i°. - Autorízase la cuenta que .an
tecede por la suma de treinta y cinco
pisos moneda nacional, gasto que se
imputará a la partida de «Imprevis*

. tos», del pre^upue¿10 de 1929 en vi

434
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gencia t)ara 1930.
2o.— Insértese en el Libro de Reso

luciones. Fecho, pase al Ministerio 
de Hacienda a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA

Núm. 436

Salta, Mayo 7 de 1930. 
Exp. número 1006 M — Vista la cuen

ta que antecede de don Antonio R. 
Lesser por reparaciones hechas a una 
biblioteca y lustrar la misma de la 
Fiscalía de Gobierno,

E l Ministro de Gobierno,
RESUELVE.* 

i° — Autorízase la cuenta que ante
cede por la suma de veinticinco pesos 
m/n., gasto que se imputará como 
corresponda.

2o— Pásese al Libro de Resolucio
nes. Fecho, pase al Ministerio de H a
cienda a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA

Núm. 4-37
Salta, Mayo 5 de 1930. 

Exp. número 1014-O— Vista la nota 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, solicitando la suma de cien 
pesos m/nacional, para pagar el auto
móvil de alquiler que dicha Reparti
ción ocupó a San Bernardo de las 
Zorras para el estudio de las defensas 
de dicho pueblo,

E l Ministro dé Gobierno,
RESUELVE.' 

i°— Autorizase el gasto de la suma 
de cien pesos m/n. para pago del au
tomóvil de referencia.

2°— El gasto autorizado se hará 
con imputación a la partida de «Im
previstos» del presupuesto vigente.

3°— Pásese al Libro de Resolucio
nes. Fecho, pase al Ministerio de 
Gobierno a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA

Núm. 438
Salta, Mayo 10 de 1930. 

E::p. numero 8 18 -M -V ista  la nota

del médico de Tribunales, doctor An
drés Figueroa, elevando cuenta por 
la suma de cincuenta y cinco pesos 
m/n ación al, exhumación y autopcia 
del cadáver de N. García ordenada, 
por el Juez en lo Penal doctor Luis- 
C. Uriburu y  atento el informe de 

I Contaduría General,
El Ministro de Gobierno, 

RESUELVE.*
i i°— Autorízase la cuenta que ante’ “ 
¡ cede por la suma de cincuenta y cinco 

pesos m/naeional, por el concepto* 
expresado.

3o— Dicho gasto se imputará al Inc. 
5°-Item 11 del presupuesto vigente.

3o — Prévia inserción en el Libro de 
Resoluciones, pase al Ministerio de 
Hacienda a sus efectos.

RAFAEL P. SOSA

Núm. 4-39
Exp. rúmero 909-M— Visto el pre

supuesto presentado por don Marcos* 
Morleo de fuegos artificiales a que
marse el día 25 de Mayo a horas 21 y
30 por la suma de setecientos pesos

E l Ministro de Gobierno, 
RFSUELVE.*

Art. i°— Apruébase el presupuesta 
presentado por don Marcos Morleo 
de fuegos artificiales a quemarse el 
día 25 del corriente a horas 21 y 30 
en la Plaza 9 de Julio, por la suma 
de setecientos pesos m/n,

Art. 2o— Insértese en el Libro de 
Resoluciones. Fecha, pase al Ministe
rio de Hacienda a sus efectos.

RAFAEL P. SCSA

Núm. 440
Salta, Mayo 15 de 1930.

Exp. número 1051-P Vista la nota 
del señor Jefe de Policía, solicitando 
el pago de la suma de $ 10.40 ctvos. 
importe correspondiente a trabajos 
efectuados por la i m p r e n t a  o f i c i a l . 
en la confección de 500 circulares con 
destino a la Dirección General d e  
Estadística y Museo Social,.
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E l Ministro de Gobierno,
R* s u e l v e :

i°-h-Autoriza se el pago que antece
de ppr la suma de $ T040 ctvs. m/n.,
que será liquidado a Tesorería de Po
licía, por el concepto expresado.

2U — Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, pase al Ministerio de
Hacienda a sus efectos.

RAFAEL P SOSA

M in is t e r io  d e  hacienda

1 1895.— Salta, Mayo 30 (de 1930.
Vista la comunicación telegráfica

del Encargado de la Sección Control
de Caja y Pavimento Asfáltico de la
Dirección General de Rentas, Señ or
Luis López Velez— Exp. ^ 8 0 9 3 —R,

-en la que solicita una prórroga de la
lkencia concedida por decreto de fe
cha 2 del cte. mes; v subsistiendo las
causas que las motivaron,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art.-1°. P rorrógasé pór el término de
un mes y sin goce de sueldo la licen
cia concedida al Encargado de la
Sección C de Caja y Paviuento A s
fáltico de la Direcc. Gral. de Rentas
Éeñor Luis López Velez, y nómbrase
mientras dure su ausencia al Axiliar

*de la misma Repartición señor Bartolo
mé Bennasar, y en reemplazo de éste
y  por igual tiempo, al señor Manuel
Ulivarri, a contar desde el 1 • de ju 
nio próximo, y cuyos haberes se li
quidarán como corresponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquen,
•dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO —JULIO G TORINO.

11896.— Salta, Mayo 31 de 19.30.
Encontrándose vacante el cargo de

Escribiente de la Tesorería Ceneral,
E l Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1*— Nómbrase Escribiente de

l a  Tesorería Grai. dé la Proviencia al
.señor José María Oñati via, con carác

ter de interino.
Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— CO R N E JO  J. C. TORINO.

11900.— Salta, Junio 2 de 1930.
Debiendo darse cumplimiento a lo

dispuesto en el art. 124 de la Consti
tución de la Provincia, y atento a lo
prescripto en el art. 83 incisos b) y c),
de la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rt i ’ — Llámase a licitación, para
la presentación de propuestas a obje
to de la adjudicación del trabajo de
impresión y encuadernación de la «Me
moria del Ministerio de Hacienda»,
Ejercicio 1929, bajo las siguientes con-

  diciones:
r* ) — Las proDuestas délos que con

curran a ésta licitación serán presen
tadas en papel sellado de cinco pesos
la primera hoia á la Sub-Seqretaría de
Hacienda, en sobre cerrado y lacrado
hasta el dia Viernes 20 del cte. mes
a horas 17 y seraán abiertas en ore
sencia de los interesados presentes,,
labrándose el acta correspondiente.

2 ‘ ) -Cada propuesta deberá ser acom
pañada de un certificado de depósito
efectuado en la Tersorería Gral. de la
Provincia y que se fija en la siguien
te forma: (el diez por ciento) 10 %
del importe que resulte del précio
unitario.de la oferta multiplicando por
(quinientos) 500 folios como mínimo,
para cuatrocientos ejemplares de la
Memoria.
3* )— No serán tomabas en conside

ración las propuestas que no vengan
acompañadas de las constancias del
depósito prèvio que señala como ga
rantía, las que, modifiquen las bases
y condiciones de este pliego y las que
110 seán hechas en el sello corres
pondiente*
4* )—  Las propuestas que se presen

ten deberán referirse a las siguientes
condiciones:
a)— Formato del pliego de r/16 (un

diez y.seis avo^ papel obra de 35 k i
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los ía Vesma.
b ) —Précio por página hasta la can

tidad de quinientos folios, para cua
trocientos ejemplares.

c )— Précio por página para mayor
número dé páginas en cuatrocientos
ejemplares.

d )— Encuadernación en rütica, tapa
papel fuerte, color blanco, impresión
en tinta color azul obscuro con el es
cudo de la Ppvinci?.
e)— Tipo de letra cuerpo diez, im

presión nítida.
f)— Los últimos originales deberán

entregarse hasta el 30 de cte. mes.
g )  — Plazo de entregatotal déla obra,

es el 30 de Agosto del corriente año.
h )— E l pago deberá efectuarse con la

partida que voten las H H . CC L egis
lativas en la Ley de Presupuesto G e 
neral de Gastos para el Ejercicio del
corriente año.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

C O R N E JO '-JULIO C. TORINO

H Q 0 7 .— Salta, Junio 4 de 19 3 0 .
Debiendo procedersea entregar a los

señor Gualterio y E^stéban H. Leach,
la suma de $ 2 1 .0 2 2 .7 9 , por con

cepto del 10/¿ de garantía de P avi
mentación asfáltica de acuerdo con lo
dispuesto por el art. 11 del contrato
de fecha 7 de Mayo de 19 2 4 , amplia
do por el de fecha 18 de Diciembre
del mismo año; y estando afectado pa
ra el .cumplimiento de eses contratos
el 50% del importe del afirmado as
fáltico a cargo de los propietarios
frentistas,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i* — Transfiérase la suma de
$ 2i.022.79-(Veinte y un mil veinte y
dos pesos con setenta y nueve centa-
v q s  fn/legal)-de la cuenta «Nueva
Pavimentación » a la cuenta’ «Réntas
Generales» del Gobierno de la Pro
vincia,, con ja correspondiente inter-
vencián j.e Contaduría y Tesorería

General.
• Art. 2o.— Comuniqúese, publíquesef

«insértese en el R. Oficial y archívese^
CORNEJO j .  c . t o j r in o

11610— Salta, Junio 5 de 1930.
Siendo necesraio proceder a la fi

jación del término pera el pago de
Ja contribución territorial de la cam
paña, y de conformidad a lo dispues
to por el art. 17 de la Ley de Con
tribución Territorial modificada por'
la de 27 de Agosto de 19^4,

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA*

Art. i* — Ríjase hasta el día 31 de
Julio próximo como término para el
pago de la Contribución Territorial
de los Departamentos de la Campaña
por el corriente año.— Vencido este
término se cobrará con la multa que
prescribe la Ley de la materia.

. Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,
insértese eri el Registro Oficial y ar
chívese.

CORNEJO J. C. TORINO.

11911.— Salta, Junio .5 de 1930.
Vista la solicitud de asignación de

honorarios formulada por el Apode
rado del Gobierno de la Provincia,
señor Benjamín Mendez, Exp. N* 6516-
M; en razón de haber ,sido designada
por la Suprema Corte de Justicia.Na-,
cional, para terminar y diligenciar
tres exhortos dirigidos al Juzgado
Federal y Exma, C arte de ía Provin
cia, en el juicio instaurado por Don
Nazario Amado-contra la Provincia
de Salta, sobre interdicto de despojo;
para lo cual, tuvo, que trasladarse a
Tartagal y Embarcación ,con el fin de
recibir pruebas de testigos; y atenta
al informe de Contaduría Céneral,

E l Gobernador de la ' Provincia,
DECRETA:  

Art^i . -^Fíjase en la suma de' $'300
(trescientos pesos m/1), el importe de
los honorarios* al Apoderado del Go
bierno, de l’a Provincia séñor Benjamín
Méndez, por él référido concepto é
im p u lse  esté gasto a la' Ley N • ¡2882
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de 30 de Septiembre de 1925.
A rt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértase en el.R. Oficial v archívese.
C O R N E JO — j. c. TORINO

TT9 T5-— Salta, junio 9 de 1930*
Encontrándose vacante el cargo de 

Expendedor de Guias, Transferencia 
de Cuercs, Marcas y  Multas Policia
les de Cerrillos,

E l Gobernador de la Provincia, 
LECRKTA:

Art. i *— Nómbrase para desempe
ñar el citado cargo at señor Juan 
Cantarella.

Art. 2 ’ —E l nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza respectiva de acuerdo al 
art. 77 de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ei Registro Oficial y 
archívese.

CO R N E JO — j. c TORiNO.

H 926— Salta, Junio 12 de 1930.

CO N SIDERAND O /

Que, terminando el 30 del cte. el 
contrato para efectuar el servicio de 

-mensajería de Alemania a Cafayatey 
vice-verse, corresponde Tamar a nue
va licitación; y de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 82, Inc. c) déla Ley 
de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rt i* — Llamase a licitación públi
c a  durante quince eías, para la aten
ción del servicio de referencia, por el 
término de un ano, a contar desde que 
este sea adjudicado, con sujeción a las 
“bases que establecerá el Ministerio de 
Hacienda en el pliego de condiciones, 
de acuerdo con las disposiciones de 
la  Ley de Contabilidad de la Provincia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.

CORNEJO J. C. TORINO,

DIRECCION GENERAL IIE MINAS

j  Salta, Junio 16  de T930.
Visto éste Expediente N° 3 2  — S.™ 

sobre manifestación de descubrimien
to de una mina de petróleo denomi
nada «Alicia», en el Departamento 
de Orán, dentro dei cateo Expediente 
N° 1 4 7 — C . v,

c o n s i d e r a n d o :
Que en virtud de la resolución re

caída en el Expediente N° 1 4 7  Letra 
C. sobre caducidad del mismo, ella 
debe ser desestimada por afectar la 
zona de reserva fiscal creada por de
creto del Poder Ejecutivo de la Pro 
vincia, de fecha 12  de Diciembre de 
19 2 4 , prorrogando en su vigencia por 
decreto de fecha 1 5  de Octubre de 
19 2 9 .

Por estas consideraciones y lasque 
fundaméntala mencionada resolución 
recaída en el referido expediente de 
cate ”,

E l Director General de Minas de 
la Provincia

R e s u e l v e :

Art. i á— Desestimar esta manifes
tación de descubrimiento y archi
var estas actuaciones.

Art. 2a.— Notifiquese, publíquese y 
pase en vista al señor Fiscal de G o
bierno, de acuerdo a lo que determi^ 
na el Art. 46 del Decreto N° 1 1 7 9 0 .  *

EUCIO ORTIZ
José Ibarrarán F.

Salta, Junio 16 de 1930.
Visto esta Expediente N° 17— S , 

sobre manifestación de descubrimien
to de una mina de petróleo denomi
nada «Aguaray», en el Departamen
to Orán, dentro del cateo Expediente 
147— C.,y

c o n s id e r a n d o :
Que en virtud de la resolución re

caída en el Expediente de cateo N° 
147 — C  sobre caducidad del mismo, 
ella debe ser desetimada por afectar 
la zona de reserva fiscal creada ñor 
decreto del P.E.dé la Provincia de fe
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cha 12 de Diciembre de 1924, prorro
gado en su vigencia por decreto de 
fecha 15 de Octubre de 1929.

Por esta consideraciones y las que 
fundamenta la mencionada resolución 
recaída en el referido expediente de 
cateo,

E l Director General de Minas de 
la Provincia

RESUELVE:
Art. primero:— Desestimar esta ma

nifestación de descubrimiento y archi
var estas actuaciones.

Art. Segundo:— Notifíquese publí* 
quese y pase en vista al señor Fiscal 
de Gobierno, de acuerdo a lo  que de
termina el Art, 46 del decreto 
11790.

LUCIO ORTIZ 
José Ibarrarán F.

Salta, 18 de Junio de 1930. 
Visto este Expediente N° 27 Letra 

S — sobre manifestación de descubri
miento de una mina de petroleo, de
nominada «Yacuy» en el cateo N° 
117 9 —Letra C,y

c o n s id e r a n d o :
Que en vertud de la resolución re

caída en el expediente de cateo N° 
1179— C, sobre caducidad del mismo, 
ella debe ser desestimada por afectar 
la zona de reserva fiscal creada por 
decreto del P.E, de la Provincia de 
fecha 12 de Diciembre de 1924, pro
rrogado en su vigencia por Decreto 
de fecha 15 de Octubre de 1929.

Por estas consideraciones y las que 
fundamentan la mencionada resolu
ción recaída en el referido expediente 
de cateo,

E l Director General de Minas 
de la Provincia,

RESUELVE:
Art. Io.— Desestimar esta manifes

tación de descubrimiento y archivar 
estas actuaciones.

Art. 2o.—  Notifíquese, publíquese y 
pase en vista al señor Fiscal de G ot 
bíerno, de acuerdo a loque determina 
el Art. 46 del Decreto N° 11790.

LUCIO ORTIZ 
J csl Ibarrarán F.

Salta, Junio 18 de 1930
Vistas estas actuaciones del Expe

diente de cateo para petróleo N°. 1179 
— Letra C— ,en las qué a mérito de 
las consideraciones que aduce en el 
escrito precedente, el Representante 
de la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, en virtud del 
derecho que le acuerda el Decreto N°. 
11129 de fecha Octubre 15 de 1929- 
solicita:

i \ ) S e  declare formalmente, per 
resolución de esta Autoridad Minera,, 
la caducidad ya operada con anterio
ridad de dicho permiso de cateo n 76- 
-C—  y 20., se decrete en igual forma 
el archivo de las manifestaciones de 
descubrimiento formuladas con rela
ción *al mismo permiso de cateo que 
deben desestimarse por estar prohibi
da la admisión de solicitudes sobre 
petróleo en la región declarada 
de reserva oficial por el Decreto N°. 
2046 de fecha Diciembre 12 de 1924, 
prorrogado en su vigencia por el De
creto N°. 11129 de fecha Octubre 15 
de 1929.

Atento a las circunstancias en que 
se basa dicha petición,

CONSIDERANDO:
Que, como la hace notar el denun

ciante,; la tramitación anterior de es
te expediente de cateo, su concesión 
y trámites posteriores, acusan funda
mentales transgresiones no solo al te x 
to expreso de las disposiciones perti
nentes de la Ley de Minas, y sus de
cretos reglamentarios; . sino también 
una evidente contravención al citado 
Decreto del P. E  de esta Provincia 
N°. 2046 qué, por razones de interés- 
público superior, prohíbe la admisión 
de nuevas solicitudes de concesiones 
petrolíferas en la región que el m is
mo determina.

Que al empezar a regir dicho de- 
' creto de reserva, (Diciembre 12 de 1924) 

la solicitud de cateo N°. 1149— C, es
taba yá caduca por virtud d e l' Art. 21 
del Decreto N°. 1181, dado qu e,''co
tilo puede observarse en las propias 
constancias de este expediente, su/trá
mite estaba.1 paralizado'desde'el 2 de-
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Diciembre de 1925.— Y  es evidente 
que, siendo las disposiciones expresas 
de ios referidos decretos de P.E., obli
gatorias tanto para los funcionarios 
que continuaron indebidamente ad 
mitiendo trámites relativos á esta so
licitud, lo que equivalía á admitir las 
«nuevas solicitudes» prohibidas por el 
de reserva, como para el peticionan
te particular que lia insistido en ellas, 
esta solicitud no ha podido readqui- 
rir una vigencia ya caduca.— En con
secuencia. ningún derecho particular 
puede subsistir ahora como emergen
te de e^te ex cediente ni de ía conce
sión indebidamente oto; gada después, 

,ni délos trabajos que con motivo de 
ella hubie e efectuado el supuesto 
concesionario, desde que nadie puede

• ampararse en el error ó ignorancia de 
las le\ es y de los decretos del P. E.—  

Que por otra parte, estas actucio- 
nes, acusan un desconocimiento por 
demás e xcepcional de la Ley per par
te de los supuestos titulares de este 
cateo, cu /es privilegios preteden 
vigentes sr'n interrupción desde 192? 
y 19^3 basta el presente ó sean ocho 
y siete años respectivamente (el Art. 
28 del Código de Minaría acuerda, el 
término máximo de un año para la 
duración del cateo), por virtud de una 
tramitación deliberadamente comple
ja  y dilatada, así como es norma del 
derecho privado que nadie puede 
enajenar por sí más de lo que tiene, 
ningún funcionario puede hacerlo ron 
la riqueza del Estado axcedien io sus 
facultades; pero suponiendo, por sim
ple vía de demostración, que ía con
cesión hubiese sido debidamente otor
gada, tendríamos que, desde su fecha, 
24 de Agosto de 1927, debieron em
pezar a contar los treinte días que la 
L ey acuerda para instalar los traba
jos, bajo condición de caducidad del 
cateo, y los trescientos días para la 

•duración total del cateo.— Basta obser
var que, como consta en el expedien
te, los trabajos se instalaron é inicia
ron después de transcurridos once 
meses y veintidós 'días desde la fecha 
de la concesión, para tener por plena-

meote operada esa caducidad. Esto 
resulta del propio texto del A rt 28 del 
Código de Minería, que dice: «La du
ración del cateo no puede exced.-r de 
trescien tos días. Los tèi minos princi
piarán á contarse treinta días después 
de aquél en que se ha otorgado el per
miso.— Dentro de ese plazo deberán 
quedar instalados los trabajos de ex
ploración.

No sería posible tampoco, aceptar 
la aplicación del Decreto N°. 3036 que, 
de forma general, difería la època, de 
instalación de los trabajos para cuan-' 
do se hubiere practicado la mensura 
por cuanto, tal decreto cantraria el Art.
31 de la Constitución Nacional sub
virtiendo los precentos de una L ey  • 
Nacional cómo lo és el̂  Código de 
Minería cuyo Art 25 al terminar que, 
otorgado el permiso' «Se procederà á 
determinar su situación» no autoriza 
en manera alguna que para ello se 
modifiquen los plazos del Art. 28 trans
cripto.

Qu , por otra parte, á esta tésis 
i itergiversable deatenerse esta Auto
ridad Minera en virtud de los funda
mentos de los Decretos del P. E. de 

i la Provincia de fecha juHo 16}' Agos
to 1 * de 1928, comprendiendo en ca
ducidad tanto á los permisos de cateo 
otorgados posteriormente como á los 
con anterioridad del Decreto 3036 en 
los cuales los interesados hayan dejado 
de cumplir la obligación de instalar 
los trabajos de exploración dentro de 
los plazos establecidos por la Ley.

! Que, ningún precepto !egal hace ne- 
! cesaría resolución alguna al efecto,
¡ pués, la caducidad de los privilegios 
| particulares ó derechos privados que 
¡ la Ley especial de Minas instituye pa- 
! ra realizar exploraciones ó adquirir 

minas, se opera, de pleno derecho por 
¡ el sólo transcurso de los plazos que 
I la misma Ley determina; vale de- 
I cir que, en eLcaso de antes y siem- 
j pre en vía de la suposición de que 
j subsistiera esta solicitud al empezar
i ' la reserva dficial de la zona, la cadu- 
! cidad de lk concesión de cateo no pue- 
j de subsanarse pot otras caus- Jes que
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las expresamente determinaras por el 
Código, es decir, si se hubiere solici
tado con causa justa dentro del térmi
no, amplación del mismo para insta
lar los trabajos ó si en el curso de 
realización de éstos, se hubiere solici
tado el permiso de trabajo formal es
tipulado por el Art* 29 del Código, lo 
cual, en el presente caso, tampoco 
era procedente, por estar yá caduco el 
cateo, en virtud de lo considerado an
teriormente.

Que, siendo ello así, y existiendo 
solicitaciones del titular de este cateo 
que se basan en el error de conside
rarlo vigente y siendo del caso como 
lo hace notar la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, e v i
tar complicaciones ulteriores con aque
lla suposición, máxime ante la próxi
ma sanción definitiva del nuevo ré
gimen legal del peróleo para nuestro 
país, euya aplicación debe ser pre
vista en cuanto sea oportuno y con
ducente al aplicar é interpretar la L, y 
y reglamentos actuales,

El Director General de Minas de la 
Provincia,

r e s u e l v e :

Art. 1 *— Archívese este expediente 
N *1179— Letra D ,— por haber caduca
do de pleno derecho la solicitud de 
cateo antes de Decretarse por el Po
der Ejecutivo !a reserva petrolífera del 
Estado y, dado que en virtud de no 
existir concesión por las circunstancias 
expresas, en las consideraciones de.es
ta resolución, la zona de este cateo 
forma parte integrante de la mencio
nada reserva oficial.

Art. 2*— Notifíquese, publíquese y 
pase en vista al señor Fiscal de G o
bierno, de acuerdo a lo que dispone 
el Art. 46 del Decreto N°. 11129. 

LUCIO ORTIZ 
José Ibarrarán F.

EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición del 

suscrito Juez de Paz Suplente de la 
primera sección de este Departamen
to y p:.r ausencia del titular, se cita,

llama y emplaza por el término de 
treinta dias á contar desde la prime
ra publicación del presente, á todos 
los que s: consideren con algún de
recho á los bienes dejados ñor falle
cimiento de doña D e m it i i a  L a»  
prosa de Gimenez, ya sean como 
herederos ó acreedores, para que en 
dicho término, comparezcan ante este 
Juzgado á hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar 
en derecho.

Rosario de la Frontera, Junio io< 
de 1930— Nicolás Arias C.— Juez de 
Paz Ste. (527)

Por Alfredo S. Costa
UN LOTE DE H ACIEN D A VACU N A DE 

CR IA Y  CABR IO  SIN  BASE

Por disposición del señor Juez de 
Comercio doctor Angel M Figueroa, 
recaída en el expediente No 102, ca
ratulado «Andrés Amores y. Cia., vs. 
Alsira J. y. Antonio Villegas, remata
ré el día 28 de Junio del corriente 
año, a horas 10 y 30 en el hall del 
Plaza Hotel, calle España esquina Al- 
sina, sin base y al contado el siguien
te ganado vacuno y cabrío.

13 vacas madres
2 toros de cuerna.
5 toritos
4 terneros de año arriba.
10 cabras madres, 2 chivos, 8 ca 

britos maltones machos y hembras 
Por datos al suscrito. Seña el $0% 

E l ganado se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. Abel Toranzos, 
eh e3 lugar de San Borge (ia Sec. del 
Dep. de Anta)— Alfredo S Costa

(528)

S U C E S O R IO — CITACIÓN A j u i c i o  
Por disposición del señor Juez de Ia 

Instancia y 20 nominación en lo Ci
vil, doctor Adolfo A. Lona, interina
mente a cargo del Juzgado de I a Ins
tancia y I a nominación en ]o C ivil de 
esta provincia, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de 

Doña Rosa Ibarbalz 
y su cita, llama y emplaza a todos los
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que se consideren con derechos a los 
bienes dejados por fallecimiento de la 
misma, ya sean como herederos o a.

■ creedores, para que dentro del térmi
no de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente, com
parezcan por ante el Juzgado de I a 
Nominación en lo Civil, secretaría 
del suscrito, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho,— Salta, 
Junio 18 de 1930.— G. Méndez. E s
cribano Secretario. (529)

Por Francisco Castro
i a d r i d .

Por disposición del señar Juez de 
Comercio Dr. Anjel María Figueroa 
y como corespondiente al juicio eje
cutivo recaído ei expediente, numero 
2.501. año 1930, adscripto señor Fer
nandez, el dia Lunes catorce de Ju
lio del corriente año 1930, en la mis
ma casa a venderse, calle Santiago 
del Estero numero 951, donde esta
rá mi bandera y a horas i 7 en pun
to venderé en subasta pública, al 
mejor postor y con lo base de tres 
mil trecientos treinta y tres pesos 33%

de c/legal o sean los dos terceras 
partes de la valuación fiscal, una casa 
y  sitio en -esta ciudad calle bantiago 
del Estero numero 951, cuya exten
sión es de quince metros de frente por 
veintidós metros sesenta centímetros 
de fondo o sea una superfie total de 
cuatrocientos veintinueve metros 
cuadrados y limita: al Norte, calle 
Santiago del Estero; Sud, propiedad 
que fué de la sucesión de don Félix  
Usandivaras; al Este, con don -Ricar
do F. Maury y al Oeste con el Dr. 
Carlos Serrey. En el acto del remate 
el comprador obiatá e> veinte por cien- 
del importe de la cr mpra, como seña 
y a cuenta de la misma.

F r a n c i :-c > C a s t r o  M a d r i d  
M artiliero. 530

C ITACIO N  A JU IC IO — E*} el ju i
cio  caratulado « É j é c u t i ^ o D í a z

vs. Domingo Maza, el sejior Juez de 
I a Instancia doctor Adolfo A. Lonar 
a cargo del Juzgado de 2a Nomina
ción en lo Civil, ha dictado la siguien
te providencia: «Salta, Junio 13 de 
1930. A. i segundo.

Citase por edictos que se publicarán 
por el término de cuarenta días en 
los diarios «;:1 Norte» y el «Intransi
gente» a los cuales corresponde por 
orden de turno y por una sola vez 
en el B. Oficial, a los acreedores de 
don Domingo M?.za, señores Fortuna
to Amado, Pedro Pascual Padilla, Ma 
nuel Chávez García, Juan Evangelis
ta Diaz, Nicasio E'izondo, José Abra- 
liam y Ciríaco García cuyos domici
lios se ignoran, para que comparez
can a tonar la intervención corres
pondiente en estos autos, si quisieran, 
bajo apercibí niento de que se ten
drán por levantados sus gravámenes 
sóbrelas fincas «El Pelícano» y «Jun
tas de San Antoniu» o «Juntas» si asi 
no lo hicieran hasta el acto de firmar
se la escritura tralativa de dominio 
pertinente (Arts 471 y 481 del Procedi
miento) Rep. Lona. Lo que el suscri
to hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto.

Salta, Junio 13 de 1930. A. Sara- 
via Valdez, Esc. bect. 531.

Convocatoria de Acreedores.—En el 
pedido de convocatoria de acreedores 
formulado por los Sres. Aguirre Hnos. 
comerciantes de Güemes, el señor Juez 
de Comercio, Dr. Angel María Figueroa, 
ha dictado el siguiente autos “Salta, Ju
nio 4 de 1930—Autos y VISTOS?—Ha
biéndose llenado los extremos legales 
del caso y atento lo dictaminado por el 
señor fiscal, desígnase como intervento
res a los acreedores Gabriel Salóm y 
Juan Margalef* para que unidos al con
tador don Gerardo A, Rojas sorteado 
en este acto ante el actuario y señor 
fiscal compruébenla verdad de ía expo. 
sición presentada, examinen los libros 
y recojan los antecedentes necesarios 
para informar sobre la conducta de los 
solicitantes, valor del activio. situacón 
y porvenir de los negocios y exactitud de 
la nómina de acreedores presentada, sus- 
pénlase toda ejecución que hubiere lle
gado al estado de embargo de bienes*
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con excepción de las que tuvieren por
objeto el cobro de un crédito hipoticario
o privilegiado* librádose los oficios co
rrespondientes; publíquese edictos por
ocho días en dos diarios y por una vez *
en e» BOLETIN OFICIAL» haciendo co
nocer la presentación y citando a todos
los acreedores para que concurran a
junta de verificación de créditos que
tendrá lugar en la Sala de Audiencia
del Juzgado el día diez de Julio próxi
mo a horas catorce* habilitándósé las
horas y días subsiguientes que íueren
necesarios debiendo* los convocatorios
publicar los edictos dentro de las veinte
y cuatro horas» bajo apecib i miento de
darlos por desistidos de la petición —
Angel María Figueroa.—Lo que el sus
crito escribano secretario hace saber.—
Salta* Junio 4 de 1930— R. R. Arias. (532)

  TESTAMENTARIA Por disposición
del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civi), doctor Adolfo A .
Lona, se cita y  emplaza por el
término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del
presente a todos los que se con.
siderén con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de

. R o s a u r a  S a n t i lS á n ,
ya  sean como herederos o acree
dores, para que dent¡o de dicho
término comparezcan por ante es
te Juzgado de Primera Instancia y
Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo
apercibimiento de lo que hubiere
lugar por derecho. — Salta, M ayo
16 de 1930. -  A. Saravia Valdéz,
Escribano Secretario. 533

Q U IE B R A : Citación a los acree
dores para regular honorarios del
Síndico.

E n la quiebra de don Antonio
González, el señor Juez de Com er
cio, D f, A ngel María Figueroa,
lia p"ov. ido lo siguiente.*

Salta, Junio 16 de 1930.— Aten
to lo solicitado y a los efectos en
la regulación de honorarios del
Síndico, cítese a los señores acree
dores mediante la publicación de
edictos por el término de ocho días
en dos diarios y una vez en el
B o le t ín  O f ic ia l ,  a la audiencia
del día 12 de Julio del corriente
año a horas diez.

Póngase en Secretaría por ocho
días el proyecto de distribución
y  documentación presentada y pu-
blíquense edictos por el término
de ley Art. 119  de la ley de
Quiebras. — F igueroa.— Lo que el
suscrito Escribano Secretario hace
saber.— Salta, Junio 24 de 1930»
— Oscar M. Aráoz Alem án. Escri..
Sec. 534
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